
Sra. Interventora de Fondos.-

AYUNTAMIENTO DE FERNAN·NUÑEZ

Plaza de Armas. 5
T/fllos.: (957)380062 - 380087
Fax: 380443
/4520 - FERNAN·NUÑEZ (Córdoba)

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en su sesión ordinaria del día veintiséis de Febrero de
dos mil quince se han adoptado los siguientes ACUERDOS:

!A15022600sl "EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS POR CRÉDITO
EXTRAORDINARIO OS/2015.-

Se da cuenta del expediente número OS/2015, de Modificación de Créditos del Presupuesto
de Gastos del Ejercicio 2013 prorrogado, para la realización de un gasto específico y
determinado como es la financiación de los materiales necesarios para las obras que se
citan, que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, y para el que no existe crédito
previsto.

Visto el informe de la Intervención Municipal, en el que se hace constar que esta
Modificación viene motivada por la necesidad de consignar créditos para hacer frente a
nuevos gastos no previstos en el Presupuesto prorrogado, como son los que se reflejan en el
listado adjunto, y que se financiará mediante baja por anulación de otra partida.-

El Ayuntamiento Pleno, visto asimismo el dictamen favorable de la Comisión Informativa de
Asuntos Generales y por unanimidad ACUERDA la aprobación del expediente OS/2015
aludido, de Modificación de Créditos por Crédito Extraordinario del Presupuesto 2013
prorrogado para el actual ejercicio, por importe total de TREINTA MIL EUROS (30.000,00),
de conformidad con el artículo 177 en relación al 169 del Texto Refundido de la Ley de
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, y 37.1 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de Abril, según el siguiente resumen:

Crédito Extraordinario:

Partida Denominación Importe
170.0-632.51 Mejora de accesibilidad a Centro "La Estacada"
326.0-632.50 Ecoaula en Ludoteca Municipal

15.000,00.-
15.000,00.-

Financiar el anterior crédito con los siguientes recursos:

Aplicación
Presupuestaria Importe
Baja por anulación de la siguiente partida:
153.2-210.00 Mantenimiento y pavimentación vías públicas 30.000,00.-

!A1502260091 "EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓNDE CRÉDITOS POR SUPLEMENTO DE
CRÉDITOS 06/2015.-

Por la Sra. Interventora de Fondos se da cuenta de que, vista la Providencia de la Alcaldía de
17 de Febrero de 2015, sobre Modificación del Presupuesto de 2013 prorrogado al actual
ejercicio mediante suplemento de crédito número 06/14 Y Memoria Económica para
inversiones financieramente sostenibles, emite su informe de fecha 17 de Febrero, del que
pasa a explicar su contenido.-



Interviene Don Antonio Jesús Ariza Serrano, Portavoz Socialista, para indicar que le
parece mal que se trate a todos los Ayuntamientos por igual, hayan estado mal o bien
gestionados, y que se tengan que destinar fondos al pago de la deuda financiera en perjuicio
principalmente del capítulo de inversiones, debido quizás a la preocupación del Partido
Popular por priorizar la liquidez de las entidades bancarias.

Seguidamente Don Santiago Bosco Romero Lara, Portavoz Popular, para decir que el
Portavoz Socialista tiene en parte razón, pero las Leyes son de cumplimiento general, y
además los gobiernos locales de Izquierda Unida y Socialistas han hecho poco, por 10 que ha
habido que contemplar estas situaciones excepcionales, máxime cuando ha sido necesario
inyectar liquidez a los bancos ante el hecho de que el gobierno de Zapatero dejó en ruina al
país.

Toma la palabra Don Alfonso Alcaide Romero, Portavoz de IULVCA,para señalar que este
Ayuntamiento ha saldado en los últimos tres años deuda por valor de 1.700.000 euros, que
se podrían haber destinado a varias inversiones necesarias, y que espera que el próximo año
en que ya no habrá deuda se permita aplicar el superávit a obras e inversiones.

Retoma su intervención el Sr. Ariza Serrano pera aclarar que en la legislatura anterior
fueron 1.200.000 euros, la mitad que el Ayuntamiento de La Rambla por ejemplo, y se
hicieron muchas infraestructuras, y el Sr. Alcaide Romero aclara que en ningún momento
ha dicho que el PSOE haya derrochado, y que en este Ayuntamiento, tanto gobernado por IU
como por el PSOE, siempre se ha hecho con la debida prudencia.

Tras lo que, visto el referido informe preceptivo de Intervención y sobre análisis de la
estabilidad presupuestaria emitido de manera independiente, Memoria económica y
dictamen de la Comisión Informativa de Asuntos Generales, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad ACUERDA la aprobación del expediente 06/2015 por el Suplemento de
Créditos aludido, reconociendo el gasto a él anexado, con cargo a las partidas
correspondiente y siguiente resumen:

Program Económic Descnpcrón Importe
a a

AMORTIZACiÓN PRESTAMO N° 945218482 BBVA 9.283,10

92.141,28
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91301 AMORTIZACION PRESTAMO 9545689329 BBVA

91302 AMORTIZACION PRESTAMO N° 407862 BSCH

91303 AMORTIZACiÓN PRESTAMO N° 1030407942 BSCH

91304 AMORTIZACION PRESTAMO N°1030407956 BSCH

91305 AMORTIZACION PRESTAMO 2118748256 CAJA RURAL

91100 AMORTIZACION ANTICIPO REINTEGRABLE DIPUTACION

22000 MATERIAL NO INVENTARIABLE POLlCIA LOCAL

21000 MANTENIMIENTO Y PAVIMENTACION DE VIAS PUBLICAS

21200 MANTENIMIENTO DE NAVES PAVIMENTACION DE
VIAS PUBLICAS

21302 MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA DEL SERVICIO
DE PAVIMENTACION DE

21000 MANTENIMIENTO DE LA RED DE ABASTECIMIENTO DE
AGUA POTABLE

21200 MANTENIMIENTO ECOPARQUE y PUNTO LIMPIO

21200 MANTENIMIENTO CEMENTERIO

21200 MANTENIMIENTO DE LA ESTACÁ y EDIFICIOS DE
MEDIO AMBIENTE

22612 ACTIVIDADES MUNICIPALES RELACIONADAS CON
MEDIO AMBIENTE

22707 CONTRATACION AYUDA A DOMICILIO

22610 ACTIVIDADES MUNICIPALES RELATIVOS A LA IGUALDAD
DE GENERO

22709 CONTROL DE ANIMALES

22710 DESRATIZACION Y DESINSECTACION

812,94

322,57

62,32

687,42

213,71

764,60

155,70

701,80

120,00

52,31
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